
NUM. 296,—VIERNES 13 DE DICIEMBRE DE 1901.

DB lo. i .

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.” Las leyes ehUgaria en 1» Penlnsnlaj islas 

Baleares y Canarias, á tos veinte días de en promulgación, si 
su ellas no se dispósiese otra sosa. Se entiende he cija la pro
mulgación el día. en que termina la inserción de la ley en la 
Gfaeeta oficial.

Art. B." La ignorancia de las leyes, no ex cusa de sn cum
plimiento.

Art. 3.“ Las layes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
, pusieren lo contrario. (C6digo‘eivii vigétríe}.

Real decreto de S6d« AóRí de 1900, — Art. 23. Las Corp o- 
raciones provinciales -y municipales abonarán, en primer ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los misinos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos ofioiales, cuidando de reintegrar
es del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 6.** del art. 8.®

En CÓBDOBA Poeta»

Un mas.............................3
Trimestre... . . . . . 8 26
Seis meses...................... 16 60
Un año....................... 38

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

POEKA DC CÓHDOBA t^î^î^

Un mes. . . 4
Tninestire.. .... .1123 
.Seiq-meses, . . . . .22 30 
Dn año.. . . , . . .45

Íñimero ausi to, 40 eéníimeg de peseta.

So publi«« tocios los dfft», excepto loa DomíngoB.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señoree 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que ^ñ manden publicar es 
los Boletinet Oficifílet se han de remitir al Jefe politico respeca 
tívo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Órdenes de 3 d» Abril, de 8' y 31 de Octubre do 1854.)
Los señores Seerttarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números do este Boirtin, coleo- 
oionados para su enouaderpación, que deberá verificarae al 
final de .cada año.

ADvaSTENdA. Coníorme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de baso jiara la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
oago, á razón do 25 oánUmoe por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejil de Ministros

(Gaceta del día 11 de Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D, g.) y Augnsta Real Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

JEFATURA DE MINAS
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm.8317
Número del expediente 5191

Don F rao ci acó Sotomayor y Navarro, Inge
niero Jefe accidental del Distrito minero 
de Córdoba.
Hago saber: que por D. Rafael Ruiz 

Puntas, vecino de Córdoba, se ha pre' 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 4 do 
Noviembre de 1901, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada Linda, 
de mineral antimonio, sita en el íér- 
taino de Córdoba y en terreno conoci
do por la Solana de las Peííuelas,pro
piedad de D. Manuel Sanz, que linda 
por Norte, Sur y Oeste con terreno 
de dicho señor, y por Este con el río 
Guadiato; cuyo registro le ha .sido 
^-dmitido por decreto del señor Go
bernador de U de Kovjombre de 19CT, 
Salvo tqejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por pqnto: 
de partida el ángulo Ñor-Oeste del 
pozo más ai 0. de los dos que hay en, 

-®1 hiisRio paraje., Desde dicbo . punto 
do partida, dirección E. 10'’ S., se. 
tQedirí\n 100 metros y so fijará la 

primera estaca; de esta dirección S. 
10“ 0. se medirán 150 metros y se 
fijará la segunda estaca; de esta di
rección 0. 10“ N. se medirán 800 ras
tros y se pondrá la tercera estaca; de 
esta dirección N. 10" E. se medirán 
300 metros y se fijará la cuarta; de 
esta dirección E. 10® S. se medirán 
800 metros y se fijará la quinta esta, 
ca, y de esta dirección S. 10“ 0. se 
medirán 160 metros, á encontrar la 
primera, quedando cerrado el perí
metro de las veinte y cuatro perte
nencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 34 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Francisco 
Sotomayor.

Núm,381á.

Número del expediente 5194
llago saber: que por D. Mariano 

Guzmán, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 6 
de Noviembre de 1901, solicitando se 
le concedan veinte y cuatro perte
nencias para la mina denominada Va~ 
lendana, de mineral carbón, sita en 
el término de Obejo y sitio denomi
nado Pedriquejo, lindante por todos 
rumbes con la dehesa de Pedriquejo, 
propiedad de D. Fernando Sepúlveda 
Mufioz, vecino de Córdoba; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decre
to dej seBor Gobernador d,e 15 de.No- 
viembre de 1901, salvo mejor dere- 
.cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida la cuar
ta estaca de la mina denominada La- 
Alegria, próxima, ai, arroyo, de Pedri
que, d¡e3de la çual se medirían 600 me-í 
tros en dirección 0. 44“ S. colocando 

la primara estaca, que coincidirá con 
la quinta de referida mina; desde es
ta y en dirección N. 44’ 0. se medi
rán 400 metros, colocando la segunda 
estaca; desde esta en dirección E. 
44“ N. se medirán 600 metros, colo
cando la tercera estaca, y desde esta 
á la primera 400 metros, con lo cual 
quedará cerrado el rectángulo de las 
veinte, y cuatro pertenencias, y que 
tiene por base el lado que componen 
las estacas cuarta y quinta de dicha 
mina La Alegría.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que,en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai arí. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 5 de Diciembre de 1901. 
—El Ingeniero Jefe: P. A., Francisco 
Sotomayor.

‘ provincial tie Ottlia
Circuiar número 3332

SECRETAKÍA

NEGOCIADO PRIMERO.—ELECCIONES

La Comisión provincial ha visto, en 
su sesión del día de hoy, el expediente 
electoral de Palma del Rio y el de re
clamaciones, en el que, aparte de va
rios hechos que se denuncian, se pide 
la nulidad de las elecciones de Conce
jales verificada en aquella villa el día 
10 de Noviembre próximo pasado; y

Resultando que don Antonio Rodrí
guez Vargas ,y otros ^lectores y veci-; 
nos de Çalma del Rio ban elevado 
ante esta Comisión provincial, con 
fecba 16 de Noviembre último, un es
crito do denuncia y protesta, pidien
do la.nulidad de las elecciones'referi
das, Fundándose en que el día del es

crutinio general se presentaron en 
las puertas del Ayuntamiento, á las 
nueve y medía de la mañana, acom
pañados. de siete testigos por hallar
se enfermo el Notario de aquella po
blación, requerido previamente, con 
objeto de presentar ante la Junta de 
escrutinio, una solicitud, suscrita por 
varios electores, pidiendo la nulidad 
del acto y de la elección de Conceja
les por no estar el expediente electe- 
ral formado con arreglo á la ley y 
por no haber admitido la Junta mu
nicipal del Censo las propuestas para 
Interventores que presentaron cinco 
exconcejales, cuyos hechos habían 
sido ya denunciados á la Audiencia 
provincial, y que siendo las diez y 
media de la mañana se presentó el 
señor Alcalde, penetrando tras él loe 
recurrentes, y entrando en el salón 
de sesiones le presentaron á la refe
rida Autoridad la indicada solicitud, 
negándose aquella á recibiría, fun
dándose en que habla terminado la 
sesión y el escrutinio;

Resultando que don Pedro Garcia 
y don Esteban Fernández, exalcaldes 
de Palma del Rio, han presentado un 
escrito ante esta Comisión provincial, 
manifestando que, á pesar de no ha
ber sido citados á la Junta del Genao 
verificada el día 3 de Noviembre, y 
no queriendo renunciar á su derecho 
como Vocales natos de la misma, se 
presentaron á la hora competente en 
aquellas Casas Consistoriales con ob
jeto de formar parte de la referida 
Junta, sin que por el señor Alcalde ae 
les consintiera tomar asiento ni con
signar las protestas que fórmuiaron, 
por lo cual solicitan so declare la nu- 

,,lidad de referido acto;
Resultando que don José María Ga- 

mef.oí Cívico y don Antonio' Rodrí- 
guB^ Concejal y exalcalde de aquel 
Ayuntáraieuto, acuden ante esta Co
misión^ mániffestanao qüe al concu-
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

rrir á la Junta municipal del Censo 
fueron atropellados en sos derechos, 
cometiéndose por el Alcalde tales co
acciones y extralimitaciones que obli
garon à los reclamantes á abandonar 
el local; que al presentarse los exal
caldes don Esteban Fernindex y don 
Pedro Garcia, fueron expulsados del 
salón; que pedido por los reclamantes 
el expediente electoral para exami
nar] o y averiguar cuántas vacantes 
existían, qué número de distritos se 
hallaba sin representación y cuántos 
Concejales había que elegír, el Alcal
de se negó á exhibirlo; que al presen
tar cinco exconcejales las propuestas 
para Interventores, fueron todas re
chazadas; que les ha sido admitida la 
dimisión á dos Concejales, sin causa 
legal que lo justifique, y que, á pesar 
de haber denunciado estos hechos á 
los tribunales de justicia, acuden ante 
esta Comisión pidiendo la nulidad de 
referidas elecciones;

Resultando que reclamado al AIcal- 
de de Palma del Río el expediente 
electoral y el de reclamaciones que 
previene el art. 5.’ del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, dicha Auto
ridad ha evacuado, este servicio en
viando solo el expediente general de 
la elección, por no haberse presenta
do ninguna reclamación ni protesta 
ante aquella Alcaldía;

Resultando que en el acto del es
crutinio general se hace constar que 
ninguno de los individuos de la Junta 
ni de los candidatos presentes al acto 
formulara reclamación ni protests so
bre la legalidad de la elección; que 
en el expediente se acredita que to
dos los Vocales de là Junta del Censo 
fueron citados en forma; que las pro
puestas para Interventores, presenta
das por los cinco exconcejales á que 
se refiere la protesta de los señores 
Gamero y Cívico y Rodríguez, fueron 
rechazadas por la Junta por no ha
ber justificado dichos señores su cua 
lidad de exconcejales ni haber soli
citado, con arreglo á la ley, que se 
les proclamara candidatos para po
der hacer uso de aquel derecho, y que 
los repetidos señores Gamero Cívico 
y Rodríguez abandonaron el local ai 
hacerse la proclamación de Interven
tores, sin que del acta resulte que 
formularan las protestas que á su de
recho pudieran convenir:

Considerando que los hechos á que 
se refieren las protestas formuladas 
apareten desvirtuados en el expe
diente general de la elección, unos de 
una manera expresa y otros por falta 
de pruebas, por lo cual, y en lo que 
se refiere á los comprendidos en este 
último caso, pueden constituir el de
lito de falsedad electoral, para cuyo 
conocimiento solo tienen competencia 
los tribunales de justicia, sin que á la 
Administración le sea permitido inva
dir estas atribuciones:

La Comisión acordó, por mayoría 
de siete Votos contra uno, declarar 
válidas los elecciones municipales ve
rificadas en Palma del Rio el día 10 
de Noviembre último, desestimando 
las protestas presentadas, publicSn- 
dose este acuerdo en el BoletiX OFI
CIAL de la provincia y comunicándo- 

so al Ayuntamiento de referencia para 
conocimiento de los interesados, con
forme á lo prevenido en el art. 6.“ 
del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

El Vocal señor González expuso 
que como en efecto la comisión de 
esos delitos que han servido de base 
para la adopción del acuerdo que an
tecede, no se desvirtúan de ningún 
modo, entiende que afectan de una 
manera expresa y sustancial á la ver
dad y sinceridad de la elección, y te
niendo en cuenta esos precedentes, 
debe la misma declararse nula, expo
niendo además que, en su concepto, 
es ilegal la renuncia de dos Conceja
les que aparecen presentadas y admi
tidas por el Ayuntamiento, sin causa 
legal que lo justifique, por cuyo moti
vo vota en contra.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891, para cono
cimiento de los interesados y del pú
blico en general.

Córdoba 6 de Diciembre de 1901. 
—El Vicepresidente, Rafael Barrios.
—El Secretario, Ángel Maria Casti
ñeira.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 3828
Don Francisco Benavides Torras, Alcalde de 

esta villa,
Hago saber: que espirado sin recia 

mación alguna el plazo que señala el 
art. 29 de la Instrucción de ‘/6 de 
Abril de 1900, se anuncia por acuerdo 
del Ayuntamiento la celebración de 
la correspondiente subasta para el 
arriendo de los productos ó arbitrio 
establecido sobre el Matadero público 
de esta localidad, durante el año de 
1902, por el tipo ó precio de 4.600 pe
setas y bajo el pliego de condiciones 
que desde hoy queda de manifiesto en 
la Secretaría municipal para conoci
miento de cuantos deseen interesarse 
en la licitación.

La indicada subasta, que será pre
sidida por el Alcalde, Teniente ó Con
cejal en quien en su caso delegue, ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les el siguiente día á los diez de la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia,dán
dose principio al acto á las doce del 
mismo, y durante el plazo de media 
hora se entregarán al presidente los 
pliegos cerrados que contengan las 
proposiciones, acompañados de la cé
dula personal del interesado y del res
guardo que acredite haber constituido 
en depósito ó fianza provisional la 
suma de 225 pesetas que se exige pa
ra concurrir á la subasta, coyas pro- 
prosiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposidin
D. F. de T. yT., vecino de..-, 

con cédula personal que acompaña, 
enterado de los anuncios publicados 
en esta localidad y Boletín Oficial 
dé la provincia del día... fiel mes 
(tal) y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para concurrir á la su

basta de los productos que venda el 
Matadero público de esta villa, du
rante el año de 1902, por el concepto 
de degüello y uso del establecimiento, 
se obliga y compromete á tornar á su 
cargo dicho servicio ó arriendo con 
aceptación de las condiciones bajo 
las cuales ha de celebrarse Ia subasta 
que se intenta por la cantidad de (tan
tas pesetas, en letra), siendo adjunto 
el resguardo que acredita haber cons
tituido el depósito prévio que se exige 
para tornar parte en la licitación.

(Fecha y firma del intoreaado.)

La fianza definitiva que ha de pres
tar el arrendatario será el importe á 
que asciende el 10 por 100 de la su
ma anual en que le sea adjudicado 
definitivamente el remate, y el precio 
de este lo ingresará en arcas munici
pales por cuartas partes iguales, el 
último día de los meses de Marzo, Ju
nio, Septiembre y Diciembre; advir
tiéndose que ,el Letrado designado pa
ra el bastanteo de poderes lo es don 
Diego Soldevilla Vázquez.

Posadas 5 de Diciembre de 1901.— 
Francisco Benavides Torres, — Anto
nio Uceda, Secretario.

AGUILAS
Núm. 3340

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
constitucional del ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula de subsidio in
dustrial y de comercio de esta ciudad, 
para el próximo año de 1902, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de diez días, que se contarán desde el 
de boy^ á fin de que los contribuyen
tes en ella comprendidos puedan exa
minaría y aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes á su dere
cho; debiendo advertir que transcu
rrido dicho plazo no será oída ni ad
mitida ninguna que se presente.

Aguilar 9 de Diciembre de 10*01.— 
Ricardo Aparicio,

M ONTEMAYOR
Núm. 3342

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Junta municipal de esta villaeí arren
damiento del arbitrio sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas é ins
trumentos de pesar y de medir, du
rante el año próximo de 1902, por el 
tipo de 2.0u0 pesetas, se seSala para 
la subasta, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el día 20 del ac
tual, desde las once á las doce, estan
do de manifiesto en esta Secretaría, 
desde el día de hoy el expediente 
donde constan las condiciones que han 
de servir de base para dicho arriendo 
y el modelo de las proposiciones que 
es el que á continuación se expresa:

Modelo de lot proposiciones
D. F. deT., (sus circunstancias, 

que acreditará acompañando su cé
dula personal) hace proposición al 
arriendo del arbitrio sobre él uso obli
gatorio de pesas y medidas é instru
mentos de pesar y de medir, en esta 
villa, durante el año próximo de 1902, 

por la cantidad de... pesetas (en le
tra) y aceptación de todas las condi
ciones que constan del expediente 
respectivo* á cuyo efecto acompaña el 
resguardo de haber constituido en la 
Depositaría municipal el 6 por 100 del 
tipo señalado para el remate.

(Fech» en letra, y firme fiel proponente.) 

Montemayor 8 dé Diciembre de 
1901,—Pedro Higuera.

Nim, 3343

Hago saber: que autorizado esto 
Ayuntamiento por el señor Adminis
trador deU provincia para el arrien
do á la exclusiva del grupo de alco
holes, aguardientes y licores y 103 de 
líquidos, sal y carnes, durante el año 
de 1902, se señala para la subasta,que 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales y por el sistema de pujas A la 
llana, de once á doce del día que ha
ga diez, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, Ó el 
que le siga 3i fuera festivo, estando 
de manifiesto en esta Secretaria, desde 
el día de hoy, las condiciones estable
cidas por el Ayuutamiento para dicho 
remate.

Montemayor 7 de Diciembre do 
1901.—Pedro Higuera.

MONTORO
Núm. 3341

Don Fernando Caficte Quesada, Alcalde cona- 
tituoícoal de esta ciudad.
Hago saber: que de doce á doce y 

treinta deí dia 24 dei corriente mes, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto* 
riales la subasta pública para contra
tar el suministro de 6.000 miriágra- 
mos de leña de olivo, encina ó chapa' 
rro, con destino al hospital de Jesús 
Nazareno, de esta población, bajo 0^ 
tipo de 20 céntimos de pesetas cada 
uno, y con sujeción al pliego de coO‘ 
diciones redactado al efecto, que deS' 
de hoy queda de manifiesto en 1^ 
Secretaría municipal, en cuyo acto 
se admitirán proposiciones verbales 
iguales ó en baja de expresado tip®» 
siendo indispensable que los licitado
res consignen en las arcas del Esta
blecimiento el depósito de 50 pesetas.

Montoro 10 de Diciembre de 1901.
—Fernando Cañete.

HORNACHUELOS
Núm. 3346

Don Antonio Garcia Durán, Alcalde acct- 
dental de esta villa.
Hago saber: que debiendo proco* 

derse al arriendo en subasta públic» 
del servicio del alumbrado de esta 
población, durante el año próximo de 
1902, bajo el tipo de 1.000 pesetas, ? 
con extricta sujeción ai pliego de con
diciones formado al efecto, se anun 
cía que el día 21 del corriente, ® 
diez á once de su mañana, tendrá m 
gar en estas Casas Consistoriales o 
indicado acto; advirtiéndose quo ®^ 
referido pliego de condiciones se on 
Cuentra de manifiesto en esta Score 
iaria municipal para que puedan exa 
ininarlo los que deseen interesarso
Ia licitación. , .*

Hornachuelos 10 de Diciembre
1901.—Antonio Garcia.
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18 DE DIOIEMBRE DE 1901 »
Nùm. 3847

Hago saber: que debiendo proce- 
^^r3e al ftrripndo en pública subasta 
de jos bagajes qq© as necesiten por ' 
b?ta Alcaldía para su servicio, el del 
Juzgado municipal y demás que sean 
necesarios durante el próximo afio de 
1902, se anuncia que el día 21 del co
rriente, de once á doce de su maña
na, 86 celebrará en estas Casas Oon- 
«istoriales 61 indicado acto, bajo el ti
po de 760 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones formado al efec- 
to, que desde este día se encuentra" 
de maniflesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la lici
tación.

Hornachuelos 10 de Diciembre de 
1901.—Antonio García.

DOS, TORRES . '
Núm. :»-18

Don Perpando Blasco Viíque, Alcalde cona- 
titucioaal dé esta villa.
Hago saber: que acordado por el ¡ 

Ayuntamiento en 24 del pasado No
viembre, el arriendo del servicio pa
ra el alumbrado público de esta villa, 
durante el año de 1902, se anuncia ai 
público que en el décimo día ai en 
que aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la su
basta de dicho servicio, bajo el tipo 
de 2.000 pesetas y condiciones que es
tarán de maniflesto en aquel acto,

Dos Torres 7 de Diciembre de 1001. 
—El Alcalde, Fernando Blanco.

CABRA
Núm. 3350

Don Ramón Arjona Amaro, Alcalde consti
tucional de esta ci nd ai.
Hago saber: que terminado el pa

drón de carruajes de lujo de esta po
blación; correspondiente al próximo 
afio de 1902, queda de manifiesto por 
término de ocho dias en esta Secreta
ría municipal, á fin de que los intere
sados puedan examinarlo y aducir las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Cabra 10 dé Diciembre de 1901.— 
Ramón Arjona.—Por mandado de su 
fiefioría: Joaquín Mora,,Secretario.

PUENTE GENIL
Núm. 8358

Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde coña- 
titucional.
Hace saber; que declarada desier

ta, por falta de licitadores, la subasta 
del arbitrio do industrias en la vía 
pública, para el afio de 1902, á los 
Ocho diaa de publicado este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia 
36 celebrará en la Casa de Ayunta- 
tniento, á las doce de la mañana, nue- 
'’a subasta con la retasa del 10 por 
JOO, ó sea por la cantidad de 7,200 
pesetas,

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

Puente Genil 11 de Diciembre de 
1901,—Miguel del Pino.

prPUT^lpÑ WVINClAL DE CÓRDOBA CORT ADÜRÍA

RELACION de las cantidades que han dé recaúdarie de I6s pueblos de esta provincia durant» él cuarto trimestre da 
Cete añP) liquidadas al,30, de Noviembre de 1901:

Bemeatre de Afio Años de 92 A 98 Atrasos.
Afio da 1301. Afio de 1900. 1899-900. de 18984 99. : ai 97498.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pes^^s. Pesetas. Pesetas,

Adamuz é.',^27-35 1 6,805 04 ' 706 78 > 2.672 86
Aguílár 36.0X2 23 26.682 60 « 6.692 48 10,. 687 74 42.645 04
Alcaracejos > , > > >
Almedinilla 1-309 Al > > 288 "5 >
Almodóvar 1.661 26 > > 829 21
Añora > • j '.JÍ > *
Baena, 33.983 93 29.357 02 12.469 12 21.770 27 202.008 07 94.714 98
Bélalcázar " ' 6.163 37 2.615 22 » > 3.670 13 >
Belmez , > . ■> »
Benamejí 7.141 02 > > 3.161 14 28.883 21 30.907 43
J^íazquez 654 34 936 64 624 84 > 8 86 >
Bujalance 6.923'31 > W
Cabra 32 608 92 21.645 67 10.24’1 24 14.766 09 108.709 09 84.947 32
■Cañete de lá's Torres 3 35266
Carcabuey ' 6-199 77 - 1» » * > »
Carlota 6.890 71 > > » > 4.951 84
Carpio 1^455 él > > > 617 97
Castro del pío 27.701 68 > 673 78 3.810 61 101.707 06 66.938 60
Conquista 162 46 > » >
Córdoba " 9,761 74 4.681 11 > » >
Doña Mencía ■2.866 02 » 1.600 *
.Dos Torres ' 942 08 * > > >
Encinas Reales 972 76 > » 11.427 78 6.307 5t
Espejo 2,950 74 > > > 906 03
ÍÉspiel 2.129 25 » -> » 648 27
Fernán-Núñez 4.346 61 > > > > 'B
Fuente la Lancha 90 12 » > > 202 76 449 88
Fuente Obejuna 7.899 69 1.657 16 > > 63.960 44 32,709 46
Fuente Palmera 783 30 > > » » »
Fuente Tójar 464 56 » > > 999 84
Granjuela 269 28 > » » 1.332 01 >
Guadalcázar 1.9(6 68 1.031 18 297 79 2.316 67 1.456 46 3.060 95
Guijo 222 06 > »■ > > »
Hinojosa del Duque 12.886 49 , 9.246 29 1.834 68 4.038 18 92.066 12 39.310 87
Hornachuelos : 3 082 99 > > - > * »
Iznájar 6.658 66 1.833 01 > 60.262 63 7.969 71
Lucena 44 2:14 18 30.944 92 8,270 28 34.823 62 287 836 77 276.781 60
Luque 4.166 66 4.137 05 » > 46.344 59 87.120 34
Montalbán 3.605 56 3.946 73 70-3 34 4.821 68 24.878 93 12.423 24
Alontemayor , 5.643 43- » > * > 1.446 46
Montilla 22.329 66 11.912 70 4.606 11 > > 20.035 86
Montoro !■ 6.441 67 1 > > > »
Monturque ' 1.029 1.5 > 1.084 65 16.422 10 10.106 02
Nueva Carteya 604 16 > » > »
Obejo » > >
Palenciana 996 88 > » 769 78 2.001 09
Palma del Río 12.439 32 3.168 84 > 4,740 91 3.033 50 »
Pedro Abad '> > > > >
Pedroche 840 04 > » > >
Fosadas 2.1,54 16 > » > » >
Pozoblanco 4 168 66 » > > >
Friego 15.901 22 11,262 34 > > 26.739 24
Fuente Genil 10.244,19 637 92 > 13.439 06 »
Rambla 16.226 47 14.784 39 6.842 05 3.605 17 50.149 48 6.029 77
Rute •8.307 44 4.417 76 > > 17.869 70
San Sebastián de los Ballesteros 338-24 > » > ft
Santaella 15.397 38' > 6 043 06 > • 9.844 64
Santa Eufemia 1.280 15 1.147 89 > , 14.844 97 6.615 86
Torrecampo » > » >
Valenzuela > > > > 4.930 69
Valsequüto 863 > > 380 70 > 213 35
Victoria 1.0 6 70 > > > > »
Villa del Rio 4 799 35 > > » >
Villafranca 3161 18 > > 328 10 ft
Villaharta 24 5 68 116 38 > » 1,626 63 1,351 67
Villanueva de Córdoba 2 764 10 > » » >
Villanueva del Duque 648 27 » > > » ft
Villanueva del Sey 1.872 96 > > > > ft
Villaralto 335 11 » S > » ft
Villaviciosa 1.431 67 > » > > ft
Viso 1.621 03 > ft
Zuheros 2 899 62 » 943 39 2.260 61 1.942 20 ft

Totales.......................... 429 298 36 192.665 64 69.948 43 112.898 62 1.208.059 91 891.296 16

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acor'dado por la Comisión provincial, para co
nocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art, 114 de la ley orgánica provincial vigente,

Córdoba 6 de Diciembre de 1901,—El Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.
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JUZGA DOS
POSADAS

Núm. 3321
Don Alfonso Palma Blazqnes, Juez de ins- 

tracción de esta villa y en partido.
Por virtud, de la presente, que se , 

insertarA en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial, de esta provincia, 
ruego y encargo á toda clase de Au
toridades, tanto civiles como milita
res, practiquen activas diligencias 
para la busca y rescate de las tres, 
caballerías cuyas sellas se expresan 
á continuación, las cuales fueron hur
tadas en la noche del treinta de No
viembre último de la dehesa del Bal
dío, término de Palma del Río, pro
pias d-chas caballerías de don Juan 
Antonio Libán MendeZ, vecino de di
cha ciudad, y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su le
gitima adquisición; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con motivo de expresado 
hecho.

Dada en Posadas á siete de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Palma.—El actuario. Licen
ciado Juan de D. Nogués.

Señas.
Una yegua mosqueada, de diez 

aflos, hierro C. en la nalga izquier
da, de más de marca.

Un mulo tordo, de veinte meses, 
hierro L. en la nalga derecha.

Un muleto rojo, de veinte meses, 
hierro L. en la nalga derecha.

BUJALANCE
Núm. 3322

Con Patricio López y González de Canales 
Juez municipal de esw ciu lad y acciden
tal do instrucción de este partido por en
fermedad del propietario.
Por el presente se ruega y encarga 

A todas las autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de un 
sujeto cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, que en la nochp 
del día trece de Octubre último, ai 
creerse' perseguido dejó abandonada 
una burra que llevaba, en las. inme- 
diaieiones del cuartel de la Gnardia 
civil del puesto del Espíritu Santo, de 
la ciudad de Córdoba, cuyo semovi en
tende la propiedad del vecino de Ca
ñete de las Torres don Francisco To
rralbo Garcia, se supone hurtado á 
dicho señor en el cortijo que labra eq 
término de la expresada villa, llama
do Miquitales; pooiéndose á aquel su
jeto, caso de ser habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Bujalance á siete de Di
ciembre de mil novecientos uno.—Pa
tricio López.—P, S. M,, Licenciado 
Francisco Ruibérriz de Torres.

MONTORO 
Núm.'mt

.f^a Mana^ de la Cnevo-y Donoeo, Jttes-i&s— 
truc cor de esta ciudad y su partido. . .
Por ésta requisitoria llaino y jB.1^7 

plazo á Manuel Huertas Párraga, na-. 
tura! de la Habana, vecino de Ma
drid, hijo de Angustias y Matías, de

veinte y un años de edad, soltero y 
estudiante de Medicina, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término 
de diez dias, siguientes al de su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Sa- 

■ lazar, número cuatro, á responder de 
los cargos que le resultan en causa 
que so instruye por el delito de esta 
fa; apercibido que de no comparecer 
dentro del término fijado, será decía 
rado rebelde y le pararán los perjui
cios que determine la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al mismo tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Rey (que Dios guarde), 
exhorto y requiero á los agentes de 
la policía judicial de la nación y eq 
el mio les pido procedan á la busca y 
captura del Huertas y sí lo consiguen 
se sirvan ponerlo á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada en Montoro á nueve de Di
ciembre de mil novecientos uno;— 
Manuel de la Cueva y Donoso.—Por 
mandado de S. S.% Licenciado Juan 
Miguel Criado

SEVILLA.—MAGDALENA

Núm. 3336
Don José Crespo y García. Jaez de inatruc- 

ciún del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de policía judi 
cial de la nación, que en este Juzga
do y actuación de don Francisco de 
Rojas y Meu^acho, se instruye suma
rio por el delito de asesinato de Ale
jandro López Díaz contra José Fer 
nández Cabrera, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que 
en nombre de Su Magestad la Reina 
Regente (qué Dios guardé), ruego y 
encargo á las expresadas Autorida
des y agentes, procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se ex
presa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, à disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles 
de partido.

Y para que se persone en la sala 
Audiencia de este tribunal á respon* 
der de los cargos que contrae mismo 
resultan en dicha causa, se lé concede 
el término de diez dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido que 
de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biera lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del procesado José 
Fernández Cabrera, natural de Pozo- 
blanco, vecino de esta ciudad, con 
domicilio que tuvo en la calle Peral, 
número treinta y nueve, hijo de Al
fonso y de Ana, soltero, de oficio al
bañil y de' cincuenta y seis años .de- 
edad, conocido por el Maestro, cuyo 

• actual paradero se ignora.^. ;
Dada en Sevilla á treinta de No- 

vîêmbfë de’mil nóvécÍentó's úhó7—“ 
loSé Crispó;—El actuariOj-Licénoia- 

'doFráncíáCOde-12ópó'. ''‘'’-'‘'',','

Diputación de las Obras pías 
deí patronato deí Cabildo Catedral 

de Córdoba.

v ^Núm. 3349 .
''' HaUándOse en turno- pára cobrar 
una dé las dotes de la Obra pía bené
fica fundada por el señor don Mateo 
Miguel de Sanllorente y Alfaro, Ra
cionero que fué de esta Santa Iglesia, 
el cuarto nieto de hermana del fun
dador don Fernando Michelena, ca
sado en 27 de Abril de 1836 con doña 
Juana López Paez, y habiendo sido 
hasta ahora inútiles todas las drtlgen- 
cias hechas por el Patronato A fifi do 
que el interesado ó sus herederos rea
licen su derecho, con exhibición de 
los justificantes necesarios, por el pre
sente edicto se les llama con plazo de 
treinta días, á contar desde su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia; advirtiéndoles que trans
currido dicho término sin haberse 
presentado, se llamará al pariente 
que les sigue en turno entre los que 
tienen adjudicados dotes por el Exce
lentísimo Cabildo.

Córdoba 12 de Diciembre de 1901. 
—Cristóbal Vázquez, Maestrescuela. 
—Manuel Enríquez y Rivas, Canóni
go.—Rafael García Gómez, Canónigo 
Doctoral.

SECCION UE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del .Real de
creto de 26 de Abril ultimo:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de este exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23- Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser- 
ción dé Iós"áhuheí08™eñ' los’pe- 
riddicós óficiálcs, Cuidando de re- 
i^¿egra^e det'^em^ lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 

son, con arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8."

Las Corporaciones provincia* 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex* 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta
JUSTIFICANTES 

de revista.
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril d® 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á l^ prescripciones vi
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica F 
urbana.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana^ 
sus listas cobratorias y estados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de" 
elaratorias.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y pat® 
la contabilidad municipal.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y .Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los. nueivos estados mensuales 

de unidades de especies tarifada^'
Impranta d»l DIABIO DE CORDOBA
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